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PRBCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION

towere ..............   *5 peseta*.
Semeetre ..........   t
Aac, .................................................. 16* -
Ayuntamiento» de la Provincia, 

afio ....    1*® — ■

Las inscripciones se solicitarán de la AdmiiUitrocióe 
■ia Arbitrio* Provincial** (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«3 la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurrí. 
ios cuatro dio* desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de - venta, o sea a 1*50 los del afio corriente; 
í pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRBCIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

documento oficia) que se inserte, declarado de pseo> 
60* peseta*.

Los insertados en el “Parte no oficial’’ devengarán ■ 
razón de cuatro pe*eta* por linea o fracción. Al origina) 
acompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Loe derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *e insertará» 
previo abono o cuando haya- persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se soliritarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, Ruándose;- según está ^a- 
venido, las de la primer* • ^ioridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar del 
Bq l it iw spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. . 1 \

El Bo l it ir  Ov ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoaar PignatelU

BOLETIN OFICIAL
• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. E ACEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it ix Of ic ia l , dispondrán qne se fi'e un ejemplar en el sitio de aw- 
tusebre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili- 
ákd, de conservar los números de este Bs l x t iw , coleccionados ordenada 
atente para su encuadernación, que deberá verifiearse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de 
su promulgación. Si en ellas no se dispusiere otra cosa^ (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son oblígalo; . nara la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díao 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■

SECCION CUARTA
Núm. 2.531

Delegación de Hacienda 
ce la provincia de Zaragoza

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 44 del vigente Reglamento 
de la Inspección de la Hacienda Públi
ca, de 13 de ju io de 1926, se hace pú
blico por medio de este periódico ofi
cial, para general conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes, que don 
Jesús Villarc Hernández, Profesor Mer
cantil al servicio de la Hacienda Pú
blica, se ha posesionado del cargo de 
Inspector del Tributo en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, cargo 
para el que fué nombrado por la Supe
rioridad. , ,

Zaragoza, 9 de junio de 1949. — El 
Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm- 2.493
Acordada por el Excmo. Ayunta

miento la provisión de dos plazas de 
Ayudantes para el servicio de cáma

ras frigcriticas, ricotas a la Di
rección de Vialidad y Aguas munici
pal, ae convoca por eH presente anun
cio para cubrirlas mediante oposic ón 
entre españoles mayores de 23 años 
y menores de 40.

Estas plazas están dotadas coin ©1 
jornal de 16,65 pesetas diarias y de
más derechos y 'deberes que seña1 a 
el Eieglámemito del Cuerpo General 
de Funcionarios y Obreros Munici
pales.

La provisión de estás plazas se 
anuncia, de conformidad con lo que 
determina la Ley de 17 de julio de 
1947, para el turno de oposición 
libre.

Los que deseen coincurrir a estas 
^.oposiciones pnesentarán sus sol citu- 

des en el-Registro Genieral de esta 
Corporación- durante el plazo de un 
•mies <i contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio qn el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
Qn los dias y horas hábiies de oficina. 
Acompañarán a la instancia, que irá 
reinitiegradá con una pó iza de 1,55 
pesetas y otra munic'pal de 1,50 pe
setas, la documentación que crean, 
pertinenitie que acredite los méritos 
patrióticos y profesionales; la parti
da de «nacimiento, del Registro Ci

vil, debidamente legalizada si el Juz
gado que la expida n/o es de la ju
risdicción territorial de ¡esta Aud en
cía; ceri ficado íle buena conducta, 
expedido por la Alcaldía respectiva; 
la del Registro Centra] de Penados 
y Rebel des -..acreditando canecer de 
antecedentes pe-njaes; certificación 
de antecedentes políticos - sociales 
y la de adhesión a! glor oso Miovi- 
miento nacional. Tamb én (acompaña
rán cí resguardo que acredite . haber 
siatisfedho la cantidad de 10 pes'tas 
en concepto de derecho® de examen.

Terminado el plazo de pregeinltar- 
ción de documentos, los admitidos 
serán somet'dosja un minucioso reco- 
rtocimiernto por los Médicos de la 
Beneficencia municipal para probar 
la aptitud física para e] desempeño 
de] cargo.

Los ejercic os de oposición serán 
cuatro: El primero consistirá e.nl 
lectura, escrito al dictado y ejercicio 
de aritmética y geometría elemental. 
El segundo ejercic o consistirá . en la 
resolución escrita de varios próble- 
mas eememta'ies combinados y' de 
frecuente aplicación en e] oficio. El 
tercer ejercicio Consistirá cn la des
cripción elemental, • escrita, de la 
instalación representada ten ie*l plano 

f
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o esquema ¡elegido por et Tribuna', 
y dar un resumen de los aparatos 
y elementos que serían necesarios 
para el montaje de la iinstalaidi'ótl 
representada. El cuarto ejercicio con- 
sist rá en >va realización de un traba
jo de ajuste a lima, eP ei montaje 
y desmontaje de una parte acceso
ria de un compresor o instalación 
frigorífica y con el auxilio personal 
al mecánico maquinista durante dos 
jornadas de ocho horas en di1 fun
cionamiento y puesta en régimen de 
temperaturas de trabajo de una ins
talación de cámaras frigoríficas. Re
dacción del parte diario de tempe
raturas.

Observaciones: 1 •* ¡Los proble
mas, icjiemplos de instalációni y temas 
prácticos serán de la libre elécción' 
.del Tribunal. 2.* Los ejercicios, que 
se realizarán en el m’smo ordetn que 
(han sido e^nqmerados, podrán ser 
eliminatorios, a juicio del Tribuinal1, 
siendo preciso alcanzar la puntuación 
mín ma de cinco puntos. A este fin, 
cada miembro de1 Tribunlal dispon
drá de' cero a diez puntos en la ca
lificación de cada ejercicio.

Los aspirantes que residen fuera 
de Zaragoza deberán reseñar en su 
instancia e1 iniombre y domicilio de 
una persona residente en esti ciudad 
pera cúrsatele las Notificaciones que 
se relacionen con estas oposiciones.

Lo que se hace público a ios efec- 
tíos pertin/eihtes.

Zaragoza, 2 de junio de 1949. — 
El A'calde - Pres’dente, José-María 
Gbrcíá-BleEnguer.—P. A. de IS. E.: 
El Secretario general. Luis Aram- 
buro.

Núm. 2.530

(Esta Exorna. Corporación munici
pal ha acordado contratar mediante 
subasta, por el tipo en baja de pese
tas 1.060.568,48, las obras corres
pondientes al proyecto de instalación 
de abastecimienito de agua en el Pa
seo de Isabe,1 la Católica y carretera 
de Valencia hasta el Canal IniperiVl, 
cuyo provecto y condiciones aproba
dos han s do expuestos al público, sin 
que contra el respectivo expediente 
se formulase, durante el plazo seña
lado al efecto, reclamación alguna-

El plazo para la admisión de prd- 
posictonies es de veinte días hábiles a 
contar del g-guiente al de la publi
cación de este anuncio en-el ‘‘ Bo'etín 
Oficia] del Estado” terminando a la 
hora -de 'las doce dfel día en que se 
Cumpla dicho p’azo-.La apertura de 
pliegos se verificará, a la hora de as 

trece del día siguiente hábil, en -a’ 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia de la Alcaldía o del señor Te
niente de Alcalde en quien al efecto 
delegue y con las formalidades regla
mentarias.

,Los anteceden;tes relacionados con 
esta subasta se liaban de manifiesto 
en la Secretaría municipal (Sección 
de Fomento), durante las horas de 
diez a trece en días hábiles de ofid- 
■na, y las ofertas, en pliego cerrado, 
extendidas en papél de la clase 6.* 
(4„5O), que tiene urt recargo del 5 
por 1100 (0,20 pesetas) y un sello 
municipal de 1,50 pesetas, podrán 
presentarse dentro de! citado plazo 
en la mencionada dependencia y en 
la oficina del Registro General 
con arreglo al modelo que figura al 
final.

Se acompañarán a la proposición, 
por separado, la cédula persona] de! 
licitador; justificante de hallarse al 
corriente en el pago del subsidio de 
vejez. (retiro obrero) y, en su caso, 
la certificación sobre incompatibili
dades que previene el Rea! Decreto 
de 24 de diciembre de 192&- _

Asimismo se acompañará, por se
parado, ■ resguardo de fianza provi
sional por 21.211,36 pesetas. La fian
za definitiva será determinada con
forme a Tas prescripciones de la I.ey 
de 17 de octubre de 190.

Será dé cuenta del adjudicatario 
abonar todos los gastos inherentes 
a la subasta, anuncios, etc., y for
mal ización de] contrato.

Zaragoza, 6 de junio de 1949 — 
El Alcalde, José-María García - Be- 
klenguer. —• ‘Por acuerdo de S- E.: 
El Secretorio general, Luis Aram- 
buro.

* * *

Modelo de proposición •

D.. , vecino de....... con domici
lio en......., calle de....... , número......... 
provisto de cédula persona] que 
acompaña, manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el “Boletín 
Oficial del Estado'”', número........ co
rrespondiente al día... de... de 1949. 
referente a la subasta de las obras 
de instalación de abastecimiento de 
agua en el Paseo de Isabel la Cató
lica y carretera de Valencia hasta el 
Canal Imperial, y teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo a 
los respectivos proyecto, presupues
to y p’iegos de condiciones, que batí' 
estado de manifiesto y que sirven de 

base ,a esta subasta, a tomar a su 
cargo dichas obras por la cantidad de* 
...... (en letra)......  pesetas; compro
metiéndose asimismo a que lias re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los dbreros de cada oficio 
y categoría que han de sier empaca
dos en tales obras por jomada lega 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, 
-n!o serán inferiores a los tipos fija
dos por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.516 .

Confederación Hidrográfica 
- ■ del Ebro

SECCION II AIDAS

Nota-anuncio
En el “Boletín Oficial” del Esta

do correspondiente al día L° de 
marzo de 1949 se publicó una nota 
previa a instancia de D a Petra An- 
dueza Quinto, vecina de Faldea (Na
varra), solicitando la concesióni de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Arga, en jurisdicción de Fal
ces (Navara), con destino a riego de 
una finca de su propiedad, siendo el 
cauda]>a derivar deí 18 litros por se
gundo durante ocho horas diarias.

Las obras proyectadas confsisten: 
en la captación y elevación de las 
aguas por medio de un grupo moto- 
bomba situado ien las proximidades 
de la margen derecha del río. a tm 
depósito regulador de 50 metros cú
bicos de capacidad y su distribución 
por los riegos o acequias.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
con la petición formulada puedan di
rigir por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes d] s'ñor In
genie ro-ÍDirector de fe Confedera
ción \Hidrográfica del Ebro, deñtro 
del plazo de treinta días naturales y 
consecutivos a partir del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, .en] 
cuyo período, y en* lloras y días há
biles de oficina,' estarán dé pianifiesto 
él expediente y proyecto de referen
cia en la Sfección de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro. en 
Zaragoza (General Mola, número 26, 
primero).

Zaragoza, 28 de mayo de ^1949.— 
El Ingeniiero - Director adjunto, 
F. Fern/ández. =
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Núm. 2.544 .
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Servicio de Carnes, Caeros y Derivados
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Suministros de carne
Disponiendo la Jefatura del Servicio 

de Carnes, Cueros y Derivados de esta 
provincia de suficientes existencias de 
ganado de abasto, todos los señores 
Alcaldes Delegados locales de Abaste
cimientos cuyas poblaciones no se ha
llen abastecidas de Carne en abundan
cia ordenarán a sus tablajeros se pre
senten en dicha Jefatura (sita en esta 
capital, Avenida ie Calvo Sotelo, nú
mero 7, bajos) provistos de un oficio 
de presentación y petición de la canti
dad de ganado que precisen, con obje
to de hacerles entrega del mismo a loe 
precios de tasa.

Las Alcaldías vigilarán la llegada de 
este ganado y determinarán la cantidad 
diaria que debe sacrificarse en sus po- 
b aciones, así como su venta ai pú- 
b'icu

Zaragoza, 13 de junio de 1949.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales (fe Abastecimientos y 
Tianspuries, Juan Junquera Fernández- 
Carvajai. ■

SECCION SEXTA _
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

- ..-r los plazos j a loa efectos regia- 
óientarlog se hallan expuestos al publico, 
-n la Secretaria de cada Ayúníainlenlu 
le los que a .continuación se mencionan, 

ios siguientes documentos para 1949, ou 
Hendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes
ttreedtenten de habUMacAón de crédito ’

2.525.— Mequinenza 
2.537. — Escatrón

LlqMidactíín del presupuefto y relacídn 
de de’'dores y acreedoree

2.497.—Rueda de Jalón 
2.525. —Mequinenza 
2.532.—Maiés

* * *

Núm. 2.511
CALATAYUD

- Habiendo sido declarada desierta la 
subasta anunciada para la adjudicación 
de las obras de construcción de la cu
bierta de una nave del Matadero mu
nicipal, se admiten nuevamente, por 
plazo de veinte días hábiles a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el Bo l it í* Oncnt de la provincia, 
proposiciones en iguales condiciones y 
requisitos que anteriormente, celebrán
dose la subasta al siguiente día en que 
termine el expresado p'azo, a las doce 
ho'as, en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial.

Se recuerda que el tipo de licitación 
es el de 15.749‘25 pesetas en baja.

Ca’atayud, 8 de junio de 1949.—El 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 2.504
TARAZONA

Se declara por medio del presente 
anuncio ia vacante de una plaza de Ins
pector municipal vetennario de este 
partido profesional.

Los datos de interés para los aspiran
tes a la expiesaoa plaza son los si
guientes:

Municipios que integran el paitido: 
Tarazona, Cunchilk s y Giisel.

Capitalidad del mismo: Tarazona.
Causa de la vacante: Jubi ación de 

oficio o forzosa por haber cumplido se
tenta años de edad.

Forma de provisión: Mediante con- 
cur o que en su día anunciará la Direc
ción G neral de Ganadería en el Bole
tín OJidai de Estado . '

Censo-de población: Tarazona, 1L031 
habitantes. Cunchil os, 312 Grisel, 453 

Dotación de plaza: 3.500 pesetas 
anuales, más 1.500 de gratificación y 
demás devengos reglamentarios.

Ct nso ganadero: Caballar de labor, 
345. Muiar de labor, 715. Asnal de la 
bor. 439. Lanar estante, 5.060. Lanar 
trashumante, 240. Cab í<> 330. Vacuno 
granjt ría, 336. Cerda, 1.380 ,

Ex ensión superficial del partido: Ta
razona. 24.061 hectáreas. Grise , 1.453. 
Cum hibcs, 220 .

Servicios de merct < ° o puestos: 
Todos los jueves se celebia mercado 
de compraventa denses porcinas en 
Tarazona. Se celebran ferias de gana
dos en esta población los días 29 al 31 
de agosto y 1 0 de septiembre.

Oíros se< vicios pecuarios o funcio
nes sanitarias asignadas: Las comen
tes designadas poi la Ley.

Tarazona, 6 de junio de 1949.—El 
Alcalde accidental, Luis García.

Núm. 2.508 •
TARAZONA

Confeccionados los padrones mu
nicipales de:

Inspección y reconocimiento sanita- 
tios

Vigilancia de establecimientos y es- 
peciáculos

Inspección de establecimientos 
industriales y comerciales

Ent ada de carruajes en edificios
Tribunas, toldos y otras instalaciones 

semejantes
Postes, palomillas y tendidos aéreos-
Escaparates, muestras, letreros y 

anuncios
Rodaje de vehículos por vías pú

blicas municipa es
Circu ación de perros por la vía pú- 

b ica ,
Puertas y ventanas que abren al ex

terior '
Reforma de canalones de desagüe, y 
Casinos y círculos de recreo

que han de regir duiante el actual 
año 1949, quedan expuestos al público

en la Secretaria municipal, a efectos de 
reciamacionts, durante un pazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l z t i >f ic im de la 
pri vincia; pudiendo los interesados pre
sentar dtnante dicho plazo las que 
estimen pertinentes.

Tarazona, 4 de junio de 1949 —El 
Alcalde, Juan Cruz Martínez Moya.

;SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se 'expresan, en el plaio que se les fija 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina. e

Núm. 2-522
FAJARDO MONTE (Josefa), de 

29 años de edad, casada, de profe
sión sus labores, hija de Juan y de 
Pilar, natural de pilbao, cuyo ú'ti
mo domicil o 'o tuvo en Zaragoza, 
calle de Albacete, núm- 2, bajo, y

PALOMAR ESPESO (Jesús), 
alias “El Espesito”, de 25 años, sol
tero, mecániieo de profesión, hijo de 
Jesús y de Marcelina, natural de Na
varra, cuyo último domicilio lo tuvo 
én Barce'ona, calle del Este, núme
ro 16, 3.° ,

Por la presente se llama a los re
feridos procesados Josefa Faiardo 
Monte y Jesús Palomar Espeso, 
alias “E| Espesito”, para que en el 
término de diez días comparezcan an
te el Juzgado de Barba-stro con ob
jeto de constiuirse en pris ón, decre
tada ésta en e] sumario que se ins
truye con el número 16 de 1946, por 
el delito de robo seguido ■ contra los 
indicados procesados y otros.

Núm. 2.534
GALGO NUÑEZ (Hilario), de 44 

años, soltero, jornalero, hijo de Ci
priano y María, natural de Beranga 
de Duero (Soria), en ignorado para

dero, procesado por la causa de este 
Juzgado número 191 de 1949, sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a 
1a publicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia, para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser constituido en U misma.

JUZGADOS COMARCALES

( Ñúm. 2.523 (

TAUSTE
Cédale de citación

Por tenerlo así acordado en! el ex
pediente verbal de faltas número 18 
de 1949, que se sigue contra Emiliano 
Pérez Villacampa, por hurto de una 
correa de transmisión, se cita a quien 
pueda ser el propietario perjudicado 
de la referida correa, para que el día 
diecisiete de los corrientes y hora de 
las dieciséis comparezca ante la sala- 
audiencia de este Juzgado pomar- 
cal al objeto de asistir a la vista de! 
juicio verbal de faltas y ofrecerle 
el procedimiento como determina el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento ICriminal, cuyas acciones, y 
en atención a su ignorado pai adero, 
se le hacent por medio de la presente.

Y para que sirva de cédula de ci
tación en forma, y ai propio tiempo 
de ofrecimiento de las acciones, ex
pido la presente que firmo ea la villa 
de JTáuste a cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —El- 
Secretario, Gregorio Bermúdez.

. e * ♦
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez comarcal en el ex
pediente verbal de faltas que se si
gue en este Juzgado con el número 
18 de 1949, por hurto ¡de una corre» 
de trasmisión’, contra Emiliano Pé
rez Villacampa, de 19 años de edad, 
soltero, hijo de Alejandro y de Tori- 
bia, natural de Ejea de los Caballe
ros, hoy en ignorado paradero, se ci
ta en forma para que el día diecisie
te de los" corrientes y hora de las 
dieciséis comparezca ante la sala- 
audiencia de este Juzgado al objeto 
de asistir al juicio de faltas que con
tra el mismo se sigue.

Se le apercibe que de no compa
recer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Tausté a cinco de, junio de mi no
vecientos cuarenta y nueve-— El Se
cretario, Gregorio Bermúdez l sán.

Tt p. Ho g a r  Pig n a t e l l i


